


d) Que cuenta con la formación y experiencia necesaria para prestar los serv1c1os
materia de este contrato, contando con la capacidad necesaria para la prestación de
servicios profesionales de consultoría, cobranza, asesoría, capacitación;

e) Que cuenta con los recursos humanos y materiales necesarios y suficientes para
cumplir con las obligaciones derivadas del presente contrato, para lo cual cuenta con
un despacho ubicado en calle Mariano Otero número 735 interior 2, Colonia Las
Águilas o Tequisquiapan, C.P. 78250, en esta ciudad;

f) Que su domicilio fiscal se ubica en calle
-en esta Ciudad;

g) Que para la prestación de servicios legales, cuenta con cédula profesional número
2828074;

h) Que está dado de alta ante la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, bajo el
número de cédula CSU-110202-NYO;

i) Que es su voluntad y está dispuesto a prestar sus servicios profesionales al
CLIENTE, en los asuntos que éste le encomiende, de conformidad con los términos
pactados en este instrumento.

III. Declaran ambas partes por conducto de sus representantes legales:
a) Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen en este acto;
b) Que es su voluntad celebrar este acto en los términos y condiciones que se

establecen mas adelante, sin que haya mediado para ello, error, dolo, lesión,
violencia, o cualquier otro vicio de la voluntad, que pudiera afectar la validez o
existencia del presente acto jurídico, por lo que, de común acuerdo, otorgan las
siguientes:

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El CLIENTE contrata los servicios profesionales del PRESTADOR, y este 
último se obliga a prestarlos con la mayor probidad y ética, así como correcta atención a los 
asuntos que le sean encomendados de naturaleza jurídica para la protección de los intereses 
del CLIENTE, quien le encomendará gestiones consistentes en: el cobro judicial y 
extrajudicial de cartera, consultoría jurídica en general, entre otras. 

SEGUNDA.- El PRESTADOR ejercerá sus funciones de manera independiente, sin estar 
sujeto de manera exclusiva a la parte que aquí contrata sus servicios, por lo que podrá 
prestar su asesoría a otros clientes que así lo requieran. 

TERCERA.- El PRESTADOR se obliga expresamente a garantizar que· 1os empleados o 
trabajadores por él contratados, para realizar los servicios pactados en este contrato, serán 
especialistas en la rama que se les encomiende, contando con la capacidad profesional y/o 
técnica, así como con los implementos y equipo necesario para el desempeño de las 
funciones que le sean encargadas. 

CUARTA.- El PRESTADOR, se obliga a respetar los lineamientos e instrucciones dadas por 
el CLIENTE, y prestar sus servicios profesionales con la mayor pericia, eficiencia, 
responsabilidad y honestidad, e inclusive en caso de urgencia en horas inhábiles y en el 
lugar que el CLIENTE le requiera, siendo por ello responsable ante el CLIENTE, de su 
negligencia, impericia o dolo, o bien por no guardar el secreto profesional, sin perjuicio de 
las penas que se haga acreedor en caso de la comisión de un ilícito con motivo de ello. 

En el supuesto de que alguno de los casos encomendados al PRESTADOR no presentara 
avance o se obtuviera un resultado negativo del mismo por inactividad procesal en el juicio, 
la negligencia, impericia o dolo del PRESTADOR o cualquier otro motivo a él imputable udd¡ 
éste será responsable de los daños y perjuicios ocasionados al CLIENTE por tal situa

:
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ELIMINADO,  UN RENGLON, CONTIENE DATOS PERSONALES COMO EL DOMICILIO DEL PRESTADOR DE SERVICIOS,  CLASIFICADO COMO INFORMACIÓN 
CONFIDENCIAL  CON FUNDAMENTO EN EL ACUERDO 2 - 2009: CONFIDENCIALIDAD DE LOS EXPEDIENTES DE CRÉDITO APROBADO POR EL COMITÉ DE 
INFORMACIÓN DEL SIFIDE,  EN EL ART. 3 FRACC. XI, XXVIII, ART. 23 Y 138 DE LA LTAIP DEL ESTADO DE SLP., ASI COMO LAS DISPOSICIONES 39, 41, 47, 48 Y 49 DE 
LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA VIGENTE EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ
















